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iteiegatíún de Hacienda
Sección del Patrimonio del 

Estado
/Inundo de subasta

En virtud de acuerdo del Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacien
da, adoptado con fecha de hoy, 
el día dos del próximo mes de 
septiembre, a las once horas, ten
drá lugar en la Sala de Juntas 
de esta Delegación de Hacienda, 
la subasta de dos fincas rústicas 
sitas en el término de Peral de 
Arlanza.

EJ pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en dicho 
Ayuntamiento y tablón de anun
cios de esta Delegación.

Burgos, 11 de julio de 1963. 
El Jefe de la Sección del Patri
monio del Estado, (ilegible).

2.407.—D- 61'10

CROVIDEÍCIAS «CIALES
Aranda de Duero

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción ¡ 

de Aranda de Duero, en provi
dencia de esta fecha, en el su
mario número 69, de 1963, se
guido por hurto de una máquina 
fotográfica, ha acordado citar, 
por término de cinco días, al per
judicado John Machintosh Bia
be, súbdito australiano, cuyo do
micilio se desconoce, para que se

persone ante el Juzgado de Ins- ¡ 
trucción de Aranda de Duero, a ¡ 
fin de ser oído y ofrecer el pro- | 
cedimiento y facilitar datos de la ¡ 
máquina para poder ser tasada 
por un perito.

Y para que sirva de citación 
en forma, expido la presente, que 
firmo, en Aranda de Duero, a j 
cinco de julio de mil novecientos i 
sesenta y tres.—El Secretario, 
Ildefonso Perrero.

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de providencia dic
tada por el señor Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su par
tido, en la ejecutoria dimanente ¡ 
del sumario núm. 65/61, por im- I 
prudencia, contra Fehsindo Al- , 
varez Melón, se cita a dicho pro
cesado, de ignorado paradero, pa
ra que en el plazo de cinco días, 
comparezca ante este Juzgado, a 
fin de requerirle al pago de la in
demnización de nueve mil pese
tas a Antonio Alvarez Melón, en 
concepto de indemnización de 
daños y perjuicios, y al ptgo de 
las costas procesales, con las ad
vertencias legales.

Y para que sirva de citación 
al mismo, en el Boletín Oncial 
de la provincia y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, extienr 
do la presente en Briviesca, a 
ocho de julio de mil novecientos 
sesenta y tres. — El Secretario, 
(ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección General úe Meras 

y Caminosjlecinales
Devolución de fianzas

Contratista: Sociedad Españo
la de Contratas, S. A.

Importe de la fianza: Veinti
cinco mil doscientas setenta y dos 
pesetas.

Clase: Valores 22.500 pese
tas, por don Luis Sanguino Be- 
nites para garantía de “Sociedad 
Española de Contratas”, S. A. 
Metálico, 1.772 pesetas, por 
“Sociedad Española de Contra
tas”, S. A., de la propiedad de 
Ídem y para garantía de Ídem.

Designación de las obras: 
C. N. 122 de Zaragoza a Por
tugal por Zamora. Bacheo y rie
go asfáltico entre los puntos kilo
métricos 271,200 y 277,000.

Ehtidad depositarla: Caja Na
cional de Depósitos.

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im; 
porte y contratista que se indican 
para garantizar la ejecución de 
las obras que, asimismo, se seña
lan.

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 

' efecto la incoación de procedi- 
I mientos tendentes al ambargo de 

la garantía.
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De conformidad con lo dis
puesto en el art. 2.° del Decreto 
1099/1962, de 24 de mayo, las 
providencias de embargo que pu
dieran dictarse, habrán de diri
girse directamente a la Caja Ge
neral de Depósitos o a la Sucur
sal de la misma en que la fianza 
se.halle constituida o depositada.

Madrid', 3 de julio de 1963. 
El Director General, P. D., Luis 
Villalpando.

2.390.-0-152*15

Contratista: Sociedad Españo
la de Contratas, S. A.

Importe de la fianza: Teinta 
y cinco mil setecientas noventa y 
seis pesetas.

Clase: Valores, 35.000 pese
tas, por don Luis Sanguino Be- 
nítez, para garantía de “Socie
dad Española de Contratas”, 
S. A. Metálico, 796,00 pese
tas, por “Sociedad Española de 
Contratas”, S. A., de la propie
dad de Ídem y para garantía de 
Ídem.

Designación de las obras: 
C. C. 619 de Aranda de Due
ro a Falencia, p. k. 26,000 al 
35.600, bacheo y riego asfáltico.

Entidad depositaría: Caja Na
cional de Depósitos.

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indican 
para garantizar la ejecución de 
las obras que, asimismo, se seña
lan.

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al ambargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el art. 2.° del Decreto 
1099/1962, de 24 de mayo, las 
providencias de embargo que pu
dieran dictarse, habrán de diri
girse directamente a la Caja Ge- 

, neral de Depósitos o a la Sucur
sal de la misma en que la fianza 
se halle constituida o depositada.

| Madrid, 3 de julio de 1963. 
El Director General, P. D., Luis 
Villalpando.

2.389.—D-14o*15

Jefatura Obras Públicas de Burgos
Negociado de Instalaciones 

eléctricas
Expediente núm. 255

Eiectra de Burgos, S. A., dis
tribuidora de Iberduero, con do
micilio en la calle Madrid, nú
mero I, de esta ciudad, solicita 
del limo Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Burgos, la 
concesión administrativa necesa
ria para instalar las líneas urba
nas a 13,8 Kw y cuatro centros 
de transformación en Salas de 
los Infantes, con imposición de la 
servidumbre forzosa de paso de 
energía eléctrica.

La instalación afecta a la pro
vincia de Burgos con dos líneas, 
la primera de 1.805 metros, cru
zando la línea de la Compañía 
Telefónica y al ferrocarril San
tander Mediterráneo, en el kiló
metro 190,818.

La línea Sur, tiene una longi
tud de 2.192, con dos derivacio
nes de 556 y 3 al C T. Gaso
linera y al C. T. Convento. A 
su vez la primera derivación se 
saca otra 204 para alimentar a 
C. T. fVlecánica.

Estas líneas, cruzan las líneas 
de la Compañía Telefónica y de 
Telégrafos, la carretera de Sa- 
gunto Burgos, en el kilómetro 
436,100, 437,350 y 437,380.

Conforme lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento para 
instalaciones eléctricas, aprobado 
por R. D. de 27 de marzo de 
1919, queda abierto un período 
de información pública durante 
el plazo de 30 días para que las 
personas o entidades a que pueda 

afectar el proyecto, formulen 
cuantas alegaciones estimen con
venientes a sus intereses. Dichas 
alegaciones deberán presentarse 
dentro de plazo ante la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos, o 
ante el ayuntamiento de Salas 
de los Infantes, único término 
municipal por el que transcurre 
la línea dentro de esta provincia.

Asimismo, y en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 
87, párrafo 2.°, de la Ley de 
procedimiento administrativo de 
17 de julio de 1958, el proyecto 
quedará a disposición de cuantos 
tengan interés en examinarlo, en 
el Negociado de Instalaciones 
Eléctricas de esta Jefatura, ca
lle de Fernando Aivarez, núm. 3, 
Burgos, a las horas de oficina.

Los Alcaldes de los Ayunta
mientos afectados por la instala
ción deberán fijar este anuncio 
en el tablón de edictos durante el 
plazo de 30 días, y , además no
tificarlo individualmente a los 
propietarios de los predios sobre 
ios que se trata de imponer ser
vidumbre forzosa de paso, y a 
los dueños de las concesiones co
nocidas a que pueda afectar la 
instalación.

Al finalizar dicho plazo remi
tirán a esta Jefatura una certifi
cación de haber cumplimentado 
la publicación del anuncio, espe
cificando si se han presentado o 
no reclamaciones, y acompañán
dolas en el primer caso. Asimis
mo certificarán sobre las inci
dencias a que tales notificaciones 
hubiesen dado lugar. A estos do
cumentos unirán el informe que 
estime pertinente sobre los servi
cios municipales si a ellos afecta
se la instalación, y, en caso con
trario, así lo harán costar.

Burgos, 4 de julio de 1963. 
El Ingeniero Jefe, P. A., (ile
gible) .
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Relación de propietarios de 
LAS FINCAS AFECTADAS POR 

ESTE PROYECTO

Línea 13,2 KV. Zona industrial 
de Salas de los Infantes

Término municipal de Salas de 
los Infantes

1 Ayuntamiento, residen c i a, 
Salas de los Infantes; clase de 
cultivo, secano, como los demás 
que se dirán.
2 Nicolás González, Ídem.
3 Agustín Llórente, Ídem.
4 José Benito, idem.
5 Dámaso García, idem.
6 Domingo Martín, idem.
7 Vidal Cuadrado, idem.
8 Leonardo Herrero, idem.
9 Eduviges Hortigiiela, idem.

10 Agustín García, idem.
11 Vda. de Arsenio García, id.
12 José Benito, idem.
13 Valeriano Rey, idem.
14. Antonio Rey, idem.
15 Cirilo Olalla, idem.
16 Ciro Herrera, idem.
17 Eusebio Olalla, idem.
18 Vda. de Román Huerta, 

idem
19 Bernardo Cuesta, idem:
20 Santiago García, idem.
21 Cecilio Heras, idem.
22 Santiago García, idem.
23 Hilario Herrera, idem.
24 Lorenzo García, idem.
25 Santiago Herrera, idem.
26 Vitores Rojo, idem.
27 Apolonio Llórente, idem.
28 Luis Benito, idem.
29 Ayuntamiento, idem.
30 Ayuntamiento, idem
31 Ambrosio Molinero, idem.
32 Nicolás del Pino, idem.
33 Crescencio Fernández, id.
34 Catalina, idem.
35 Roberto Martínez, idem.
36 Desconocido.
37 Fermín Alonso, idem.
38 Aurea del Pino, Madrid.
39 Calixto Molinero, Salas de 

los Infantse.
40 Esteban Pérez, idem.
41 Benito Bengoechea, idem.

42 Eudebiges Hortigiiela, id.
43 Ayuntamiento, idem.

Linea A 13,2 KV. a Barbadillo 
del Mercado

1 Ayuntamiento, Salas de los 
infantes.

2 Bernarda Huerta, idem.
3 Hilario Herrera, idem.
4 José Abad, idem.

-5 Baldomcro Herrera, idem.
6 Felipe Barriuso, idem.
7 Esteban Pérez, idem.
8 Eugenio Camarero, idem.
9 José Martínez, ídem.

10 Santiago Camarero, idem.
1 I Bernardo Cuadrado, idem.
12 Ayuntamiento.
13 Desconocido.
14 Ayuntamiento.
15 Lucas del Pino, idem.
16 Josefa García, idem.
17 Isabel García, idem.
18 Cirilo Contreras, idem.
¡9 Valero Herrera, idem.
20 RR. MM Convento, id.
21 Idem id.
22 Idem id.
23 Lorenzo Benito, idem.
24 Gonzalo Garzón de María,

Madrid.
25 Anastasio del Pozo, Salas 

de los Infantes.
26 Nicolás del Pino, idem.
27 Leonardo Herrera, idem.
28 Santiago Herrera, idem.
29 Baldomcro Herrera, idem.
30 Leonardo Izquierdo, Ídem.
31 Ayuntamiento.
32 Santiago Herera, idem.
33 Fortunato Giménez, idem.
34 Ramiro Herrera, idem.
35 Desconocido.
36 Marcelino Rojo, ’dem.
37 Desconocido.
38 Lorenzo Benito, idem.
39 Clara del Pino, idem
40 Bernardino Martín, idem.
41 Desconocido.
42 Fernando Suárez, idem.
43 Desconocido.
44 Idem.
45 Vitores Rojo, idem.
46 Lorenzo Olalla, idem.
47 Fernando Suárez, idem.

Derivación a 13,2 KV. a C. T. 
Gasolinera

1 Ramiro Herreros, Salas de 
los Infantes.

2 Eusebio Olalla, idem.
3 Alberto Olalla, idem.
4 Desconocido.
5 Eusebio Heras, idem.
6 Ensebio Barriveras, idem.
7 Félix Heras, idem.
8 Lucía Barriuso, idem
9 Angel Olalla, idem.

10 Santiago Herrera, idem.
1 1 Agustín García, idem.
12 Lino Izquierdo, idem.
13 Valero Herrera, (ausente) 

idem.
14 Luis Izquierdo, (ausente) 

idem.
16 Trinidad Portugal, idem.
Derivación a 13,2 KV. a C. T.

Carpintería Mecánica

1 Agustín García, Salas de 
los Infantes.

2 Lino Izquierdo, idem.
3 Luis Izquierdo, idem.
4 Lino Izquierdo, idem.
5 Trinidad Portugal, idem.

2.338—D-706'30

¡mido it ftiralfiáii Partelaris
AVISO

Acordada I a concentración 
parcelaria de la zona de Ran
gua - San Esteban (Burgos), 
por Decreto de 9 de ma
yo de 1963, se hace público, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes, que 
en el día de hoy quedó constituida 
la Comisión Local que entenderá 
en las operaciones de concentra
ción parcelaria de dicha zona, 
con las facultades que le asigna 
la ley de Concentración Parce
laria (texto refundido de 8 de no
viembre de 1962). Dicha Comi
sión Local quedará constituida 
en la siguiente forma:

Presidente. — D. José María 
Romera Martínez, Juez de Pri
mera Instancia del partido de 
Miranda de Ebro.
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Vicepresidente. — D. Arturo 
del Agua Tuero, Ingeniero-Jefe 
de la Delegación de Alava del > 
Servicio Nacional de Concentra- , 
ción Parcelaria y Ordenación 
Rural.

Vocales.—D. Joaquín Clavei- 
ra Roe, Registrador de la Pro
piedad de Miranda de Ebro; 
don Francisco Trabado Carasa, 
Notario de Miranda de Ebro; 
don Fidel Rodríguez Angulo y 
don Eimilio Ruiz de Loizaga, 
para representar a los propieta
rios cultivadores directos de la 
zona; don José García de Sala- 
zar Samaniego, para representar 
a los arrendatarios y aparceros 
de la zona; don Francisco Oraá 
Guinea, Alcalde de la Entidad 
Local Menor de Pangua; don 
Elíseo Ocio Larrauri, Jefe, 
de la Hermandad Sindical 
d e Labradores y Ganaderos 
de Treviño; y don Eduar
do Fernández Sánchez de la 
Nieta, Ingeniero Agrónomo de 
la Delegación de Alava del Ser
vicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural.

Secretario.—D. Carlos AI°n" 
so García, Letrado de la Dele
gación de Alava del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural.

Pangua, 6 de julio de 1963. 
El Presidente de la Comisión 
Local, José María Romera.

Ayuntamiento de Nava de Roa
Acordada por este Ayunta

miento la enajenación, en pública 
subasta, de la finca rústica deno
minada Lagunas”, al sitio de Los 
Huertos, situado en el polígono 
21, parcelas 465 y 466, perte
neciente a los propios de este Mu- 
nicipo, con el fin de utilizar el 
importe de su venta como uno 
de los recursos que han de nutrir 
el presupuesto extraordinario pa
ra las obras de reforma del edifi
cio para Ayuntamiento, vivienda 
para funcionario y dependencias, 

se abre información pública, por 
término de quince días, para oir 
cuantas reclamaciones puedan 
formularse, pudiendo ser exami
nado e’l expediente respectivo en 
la Secretaría municipal, durante 
el mencionado plazo.

Nava de Roa, 9 de julio de 
de 1963.—El Alcalde, V. Es
cudero.

Ayuntamiento de Aguilar de 
Bureba

De conformidad con lo dis
puesto en el núm. 3 del art. 691 
de la vigente Ley de Régimen 
Local, el expediente instruido 
para habilitar y suplemer.tar las 
partidas que en el mismo se deta
llan, dentro del presupuesto mu- I 
nicipal ordinario del ejercicio 
actual, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de la Corpo
ración durante quince días hábi
les, a efectos de reclamaciones.

Aguilar de Bureba, 15 de ju
nio oe 1963.—El Alcalde, Hi
lario Manzanedo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Piérnigas y Qmntana- 
bureba.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Medina de 

Pomar
El Ayuntamiento de mi pre

sidencia, en uso de las facultades 
que le están conferidas, ha acor
dado la venta, en pública subas
ta, de varias parcelas de terreno, 
señaladas con los números 1 1 a 
16, ambas inclusive, ai sitio de La 
Revilla, con destino a la cons
trucción, y de los bienes de pro
pios de este Ayuntamiento, con 
arreglo al pliego de condiciones 
aprobado al efecto.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 312 de la vigente Ley 
de Régimen Local y art. 24 del 

Reglamento de Contratación, de 
9 de enero de 1953, para que 
durante el plazo de ocho días, a 
contar del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
puedan formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas.

La subasta tendrá lugar en el 
salón de actos de este Ayunta
miento, en el primer festivo si
guiente al en que se cumplan los 
veinte días hábiles de inserción 
del presente anuncio en dicho 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
a la hora de las 13, por el sis
tema de plica o pliego cerrado, 
bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien dele
gue y del Secretario que dará fe 
del acto.

Medina de Pomar, 8 de julio 
de 1963.—El Alcalde, F. Ca- 
diñanos.

2.4o9.— D-128‘15

Ayuntamiento de Frandovínez
Declarada desierta la primera 

subasta de arriendo del aprove
chamiento de la caza del térmi
no municipal anunciada en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, núm 130, correspondiente ai 
día 6 de junio próximo pasado. 
Se anuncia segunda subasta en la 
tasación de 15.000 pesetas anua
les, sin otros gastos que los de 
publicación, siguiendo las mismas 
condiciones del pliego y las ex
presadas en el anuncio anterior.

Frandovínez, 10 de julio de 
1963. — El Alcalde, Aniano 
González.

2.410.—D-52,1O

Desaparecida perra seter, 16 
junio. Responde: “Twis”. Ense
bio Fuente, Sta. Dorotea, 28.

Extravío macho burreño, ca
pa roja, día 9, edad 9 años, 
atiende por “Granadino”. Su 
dueño, Consuelo González, Quin- 
tanilla Somuñó, Burgos.


